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Ref.: 0403/2021 

 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL CAMPAÑA DE RENTA
LISTADOS DEFINITIVOS DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DISCONTINUO 

 

En el día de hoy 4 de marzo se publicará en la página WEB de AEAT la lista definitiva del proceso de 

estabilización de empleo temporal discontinuo en empleo fijo discontinuo en la categoría profesional 

de Auxiliar de Administración e Información (campaña de Renta), grupo profesional IV del Convenio 

Colectivo del Personal Laboral de la AEAT. 

 

Se publicará relación de candidatos que hayan obtenido plaza por orden de puntuación y que hayan 

obtenido al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo y los candidatos 

que habiendo superado el proceso selectivo no han obtenido plaza y conforman la relación de 

aspirantes, para atender con carácter temporal, las necesidades de cobertura de puestos (bolsa de 

trabajo). 

 

Los aspirantes que hayan obtenido plaza, dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de la publicación de la relación de aspirantes que hayan superado 

el proceso selectivo, para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 

en la convocatoria. 

 

La adjudicación de los puestos de los candidatos que superen el proceso selectivo se efectuará según 

petición de destino, conforme a la puntuación total, obtenida. 

 

Los trabajadores de nuevo ingreso tendrán que superar un periodo de prueba de un mes, 

computándose ese periodo a todos los efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del IV 

Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Durante el periodo de prueba la Unidad de Personal correspondiente evaluará el correcto 

desempeño del puesto de trabajo. Transcurrido el periodo de prueba, el personal que lo supere 

satisfactoriamente adquirirá la condición de contratado laboral fijo.    

 

 ¡Salud, unidad y mucho ánimo! 
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